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57  Resumen:
Escobilla higiénica biodegradable e hidrosoluble de
un solo cuerpo y un solo uso y procedimiento para su
aplicación.
Constituida a partir de un único cuerpo plano con
forma de trapecio isósceles de ángulos redondeados,
que conforma tanto el mango como la propia
escobilla, siendo dicho cuerpo trapezoidal isósceles
compacto, de material biodegradable e hidrosoluble y
ensanchándose hacia su extremo distal a manera de
espátula, pudiendo dicho extremo ser compacto o
hueco, pudiendo ir impregnada de algún tipo de
detergente químico. Para su aplicación se agarra a
manera de mango por la parte más estrecha y se
rasca con el extremo funcional o extremo más ancho,
la superficie de la taza del inodoro donde se hayan
quedado restos de materia orgánica después de
haber descargado la cisterna, y se desecha en la
propia taza del inodoro. Una realización diferente
consiste en un tubo hueco que se abre en su extremo
distal en extensiones a modo de cerdas.



ESCOBILLA HIGIÉNICA BIODEGRADABLE E HIDROSOLUBLE DE UN SOLO CUERPO Y UN SOLO 

USO Y PROCEDIMIENTO PARA SU APLICACIÓN 

OBJETO DE LA INVENCIÓN 

La presente invención se refiere a una escobilla higiénica biodegradable e hidrosoluble, de 

5 usar y tirar tanto en cuartos de baño del hogar como públicos, que presenta la singularidad 

de ser biodegradable e hidrosoluble, pudiéndose por consiguiente tirar sin problemas en la 

taza del inodoro una vez que se haya limpiado dicha taza con la escobilla, la cual es 

absorbida por el sifón del inodoro junto con el papel higiénico y los restos orgánicos. 

Viene a resolver los problemas que plantea la escobilla convencional permanente, que 

10 contamina el baño de olores y suciedad no deseados y es de higiene muy deficiente, ya que 

al permanecer en el baño después de haber cumplido con su misión, que es limpiar la taza 

del inodoro de restos orgánicos que no han podido ser arrastrados por el agua de la 

cisterna, parte de dichos restos quedan en las cerdas de dicha escobilla convencional y no 

dejan de constituir un foco de contaminación odorífera y contaminante. Al ser sustituida 

15 dicha escobilla convencional por la escobilla de un solo uso objeto de la presente invención, 

que después de utilizarse, simplemente se tira a la taza del inodoro siendo disuelta, al igual 

que el papel higiénico, por la misma agua del sifón, se terminan los problemas 

mencionados. 

Una escobilla de baño convencional es un utensilio diseñado para desprender restos 

20 orgánicos que quedan adheridos en el interior de la taza del inodoro. Por ello no debe ser 

utilizada para limpiar el asiento del inodoro u otras partes del baño. En muchas culturas se 

considera descortés limpiar los restos biológicos del inodoro sin el uso de productos de 

limpieza químicos, porque suelen dejar restos en las cerdas de la escobilla. Es por ello por lo 

que la escobilla se coloca normalmente en tubos que la ocultan total o parcialmente, alejada 

25 de los ojos del visitante, generalmente en la parte lateral o posterior del retrete. 

En este sector de la técnica priman aquellos desarrollos efectivos y específicamente 

dedicados a la función en cuestión, que den lugar a un sistema de sencilla utilización, bajo 

coste y resultados técnicamente apreciables. Las características de la escobilla propuesta en 

esta invención se adaptan perfectamente a este concepto, proporcionando al estado de la 

30 técnica una realización novedosa, simple, útil, cómoda y de fabricación altamente 

económica. 

Es por consiguiente objeto de la presente invención proporcionar un medio cómodo, 

sencillo y rápido de tener en el baño del hogar o en los baños de hoteles, hospitales y demás 

edificios públicos, una escobilla que después de limpiar perfectamente los restos orgánicos, 

35 elimine el problema de la retirada total de dichos restos, obteniendo con ello una limpieza e 

higiene absoluta y libre de olores en el cuarto de baño. Al ser el cuarto de baño en muchas 

ocasiones un espacio cerrado, de limitada ventilación, los problemas anteriormente 

planteados quedan aún más agravados, por lo que la solución propuesta por la presente 

invención cobra más relevancia . 
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Las ventajas que ofrece esta invención sobre el estado de la técnica son las siguientes: 

Uso muy sencillo, tan sólo hay que remover con la escobilla los restos orgánicos que 

hayan quedado adheridos a la taza y tirarla a la misma taza para que, al igual que 

ocurre con el papel higiénico, sea disuelta en el agua y arrastrada al accionar la 

cisterna. 

Ahorro de la escobilla permanente. 

Economía de acondicionadores y mecanismos para el mantenimiento de la higiene 

del baño. 

Ausencia de olores desagradables en el baño y por extensión en la habitación 

contigua al baño. 

Rápida apertura del envase, dotado de sistema de apertura rápida 

Ausencia de contaminación tanto odorífera como orgánica. 

Comodidad, por su fácil manejo. 

Higiene total, sin dejar residuos orgánicos en el baño. 

ANTECEDENTES DE LA INVENCIÓN 

Aunque en la búsqueda de anterioridades realizada no se ha encontrado ninguna invención 

idéntica a la propuesta, exponemos a continuación documentos encontrados que reflejan el 

estado de la técnica relacionado. 

Así el documento ES1032830U hace referencia a un protector higiénico para inodoros, 

20 formado por una lámina de un material biodegradable soluble en agua, consistente en el 

hecho de que cubre sensiblemente la totalidad de las paredes interiores del inodoro. Es ésta 

también una solución al mismo problema, recubriendo por completo la taza del inodoro de 

papel higiénico, pero muy distinta a la propuesta por la escobilla biodegradable e 

hidrosoluble objeto de la presente invención, siendo esta solución más cómoda y sencilla . 

25 El documento ES1071794U describe un protector desechable para inodoros que comprende 

un cuerpo curvocóncavo desechable, de material flexible y biodegradable, destinado a 

posicionarse en el interior del inodoro antes de su util ización y que presenta una 

configuración general troncocónica invertida, a modo de gorro, cerrado por su extremo 

inferior y provisto de una pared lateral destinada a cubrir una porción inferior de las paredes 

30 interiores del inodoro, y de una boca superior para la recepción de las heces en su interior, 

impidiendo el contacto directo de las heces con la superficie interior del inodoro y el 

manchado del mismo. Esta solución es muy semejante a la anterior, pero igualmente 

engorrosa e incómoda en comparación con la sencillez de la invención propuesta. 

ES2188328Al describe una escobilla para inodoros con cabezal desechable del tipo de las 

35 que están compuestas por un mango y un elemento de limpieza, que incorporan en su 

interior algún líquido desinfectante, la cual está constituida por dos elementos 

independientes hasta el momento de su utilización, un mango cilíndrico hueco y un cepillo 

desechable unidos entre sí mediante un sistema de enganche de accionamiento manual y 

constituido por un elemento e material elástico. En este caso el cepillo de la escobilla, no la 
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escobilla entera, es desechable, solución muy diferente a la propuesta por la presente 

invención. 

El documento ES1l25530U se refiere también a una escobilla higiénica biodegradable e 

hidrosoluble de un solo uso, pero presenta inconvenientes que viene a resolver la presente 

5 invención, consistiendo tales inconvenientes en que la escobilla anterior es de constitución 

muy compleja en comparación con la aquí propuesta, y como consecuencia de esta y 

complejidad no resulta apta para cumplir su función . En efecto, consta de mango y escobilla 

por separado, acoplados por arandela de unión y la escobilla se compone de cerdas de 

material hidrosoluble precortado en tiras que al presionar sobre la taza del inodoro se 

10 transforman en las mencionadas cerdas. Además del inconveniente de su complejidad 

resulta poco eficiente, ya que las tiras que hacen de cerdas no presionan sobre los restos 

orgánicos que han quedado en la taza sin ser arrastrados por el agua de la cisterna, sino que 

al aplicarse sobre los mismos se deforman y por ello no presionan lo suficiente para 

retirarlos, sino que los esparcen impidiendo su correcta remoción de manera sencilla y 

15 cómoda. A veces producen salpicaduras desagradables su compleja constitución dificulta su 

manejo. La presente invención, sin embargo, soluciona estos problemas prescindiendo de 

las piezas ensambladas por arandela de unión, prescindiendo también de las tiras que 

actuaban a modo de cerdas de escobilla y de los precortes que transformaban el extremo de 

la escobilla en tiras cuando se presionaba sobre la taza. El lugar de todo esto la presente 

20 invención consiste en un mango cuyo extremo distal es más ancho en forma de espátula, 

removiendo simplemente los restos orgánicos de la taza al rascar sobre los mismos. 

Conclusiones: Como se desprende de la investigación realizada, ninguno de los documentos 

encontrados soluciona los problemas planteados como lo hace la invención propuesta. 

DESCRIPCiÓN DE LA INVENCIÓN 

25 Se incluye a continuación una descripción de la invención, detallando aquellas 

características que la diferencian de invenciones anteriores. 

La escobilla higiénica biodegradable e hidrosoluble de un solo uso objeto de la presente 

invención se constituye a partir de un mango plano, compacto, de material biodegradable e 

hidrosoluble que se ensancha hacia su extremo distal a manera de espátula, pudiendo dicho 

30 extremos ser compacto o hueco, rascando la superficie de la taza del inodoro donde se 

hayan quedado restos de materia orgánica después de haber accionado la cisterna, y 

desechándose al instante en la propia taza del inodoro, donde será diluida en el agua y 

arrastrada junto con los demás residuos o papel higiénico que queden en la taza al accionar 

la cisterna. 

35 En una realización diferente el extremo más ancho de la escobilla es hueco. 

En una segunda realización diferente la escobilla biodegradable e hidrosoluble objeto de la 

presente invención se constituye a partir de un solo cuerpo formado por un tubo hueco 
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fabricado enteramente de material biodegradable e hidrosoluble que se abre en su extremo 

distal en al menos seis extensiones a modo de cerdas. 

Así mismo la escobilla objeto de la presente invención puede ir impregnada de algún tipo de 

detergente químico o desinfectante para mejorar la limpieza e higiene del inodoro. 

BREVE DESCRIPCIÓN DE LOS DIBUJOS 

A continuación, se hace referencia a unas vistas que ayudan a comprender mejor la 

descripción, y muestran un modo concreto, no exclusivo, de realización de la escobilla 

higiénica objeto de la presente invención. 

Figura 1: Vista en alzado de la escobilla en la que se aprecia el extremo funcional compacto. 

10 Figura 2: Vista en alzado de la escobilla en la que se aprecia el extremo funcional hueco. 

Figura 3: Vista en perspectiva convencional de una realización diferente de la escobilla en la 

que se aprecia el tubo transformado en su extremo funcional en cerdas. 

En dichas figuras se destacan los siguientes elementos numerados: 

1) Cuerpo trapezoidal isósceles 

15 2) Zona más estrecha del cuerpo trapezoidal isósceles para su uso como mango 

20 

3) Extremo funcional compacto para su uso como escobilla 

4) Extremo funcional hueco para su uso como escobilla 

5) Tubo de una realización diferente 

6) Cerdas de una realización diferente 

DESCRIPCIÓN DE UNA REALIZACIÓN PREFERENTE 

Se describe a continuación un modo de realización preferente de la invención, no siendo 

ésta sino uno de los múltiples modos de construcción que se pueden llevar a cabo para el 

desarrollo de la invención anteriormente descrita. 

Una realización preferente de la invención se puede llevar a cabo a partir de un único 

25 cuerpo plano con forma de trapecio isósceles (1) de ángulos redondeados, que conforma 

tanto el mango (2) como la propia escobilla (3), siendo dicho cuerpo trapezoidal (1) isósceles 

compacto, de material biodegradable e hidrosoluble y ensanchándose hacia su extremo 

distal a manera de espátula, pudiendo dicho extremo ser compacto o hueco (4), pudiéndose 

agarrar con la mano a manera de mango (2) por la parte más estrecha y rascar con el 

30 extremo funcional (4) la superficie de la taza del inodoro donde se hayan quedado restos de 

materia orgánica después de haber descargado la cisterna, y desechándose al instante en la 

propia taza del inodoro, donde la escobilla será diluida en el agua y arrastrada junto con los 

demás residuos o papel higiénico que queden en la taza al descargar la cisterna. 

En una realización diferente la escobilla biodegradable e hidrosoluble objeto de la presente 

35 invención se constituye a partir de un solo cuerpo formado por un tubo (5) hueco fabricado 
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enteramente de material biodegradable e hidrosoluble que se abre en su extremo distal en 

al menos seis extensiones a modo de cerdas (6) . 

Así mismo la escobilla objeto de la presente invención puede ir impregnada de algún tipo de 

detergente químico o desinfectante para mejorar la limpieza e higiene del inodoro. 
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REIVIN DICACIONES

1. - Escobilla higienica biodegradable e hidrosoluble de un solo cuerpo y un solo uso, 

caracterizada por estar constituida a partir de un unico cuerpo piano con forma de trapecio 

isosceles (1) de angulos redondeados, que conforma tanto el mango (2) como la propia

5 escobilla (3), siendo dicho cuerpo trapezoidal (1) isosceles compacto, de material 

biodegradable e hidrosoluble y ensanchandose hacia su extremo distal a manera de 

espatula, pudiendo dicho extremo ser compacto o hueco (4).

2. - Escobilla higienica biodegradable e hidrosoluble de un solo cuerpo y un solo uso, 

caracterizada porque se constituye a partir de un solo cuerpo formado por un tubo (5)

10 hueco fabricado enteramente de material biodegradable e hidrosoluble que se abre en su 

extremo distal en al menos seis extensiones a modo de cerdas (6).

3. - Escobilla higienica biodegradable e hidrosoluble de un solo cuerpo y un solo uso, 

segun reivindicaciones 1 y 2, caracterizada porque dicha escobilla va impregnada de 

detergente quimico o desinfectante.

15 4.- Procedimiento para la aplicacion de la escobilla higienica biodegradable e

hidrosoluble de un solo cuerpo y un solo uso, anteriormente reivindicada, caracterizada por 

llevarse a cabo agarrando con la mano a manera de mango (2) por la parte mas estrecha de 

la escobilla y rascando con el extremo funcional (4) o extremo mas ancho, la superficie de la 

taza del inodoro donde se hayan quedado restos de materia organica despues de haber

20 descargado la cisterna, y desechandose dicha escobilla al instante en la propia taza del 

inodoro, donde la escobilla sera diluida en el agua y arrastrada junto con los demas residuos 

o papel higienico que queden en la taza al descargar la cisterna.
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OPINIÓN ESCRITA 

 

Nº de solicitud: 201600379 
  
  

1. Documentos considerados.- 
 
A continuación se relacionan los documentos pertenecientes al estado de la técnica tomados en consideración para la 
realización de esta opinión. 
 

Documento Número Publicación o Identificación Fecha Publicación 
D01 ES 2189675  A1 (ROCA GUAL, ANTONIO; GONZALEZ 

NEBREDA,ELENA MARIA BEGONA ) 
01.07.2003 

D02 GB 2329325  A (MYERS JOHN RAYMOND) 24.03.1999 
D03 ES 1125530  U  (CERVERA CONTE, FELIPE; RIAZA 

CARCAMO,CARLOS; MONZON CELAYA, DAVID) 
29.09.2014 

 
2. Declaración motivada según los artículos 29.6 y 29.7 del Reglamento de ejecución de la Ley 11/1986, de 20 de 
marzo, de Patentes sobre la novedad y la actividad inventiva; citas y explicaciones en apoyo de esta declaración 
 
El documento D01 se considera el estado de la técnica más cercano para la primera forma de realización ya que se refiere a 
una escobilla higiénica de cuerpo celulósico fácilmente disgregable en agua, por tanto biodegradable e hidrosoluble, de un 
solo cuerpo y un solo uso constituido a partir de un único cuerpo plano con forma de trapecio isósceles (3) de ángulos 
redondeados, que conforma tanto el mango (4) como la propia escobilla (5), siendo dicho cuerpo trapezoidal (3) isósceles 
compacto, de material biodegradable e hidrosoluble y ensanchándose hacia su extremo distal a manera de espátula, siendo 
dicho extremo compacto (5). El procedimiento para la aplicación de dicha escobilla se lleva a cabo agarrando con la mano a 
manera de mango (4) por la parte más estrecha de la escobilla y rascando con el extremo funcional (5) o extremo más 
ancho, la superficie de la taza del inodoro después de haber descargado la cisterna, y desechándose dicha escobilla al 
instante en la propia taza del inodoro, donde la escobilla será diluida en el agua y arrastrada junto con los demás residuos 
que queden en la taza al descargar la cisterna. (véase columna 2, líneas 43-68; columna 3 líneas 1-6; figuras 3-4). De 
manera que el objeto de la reivindicación 1 ha sido divulgado idénticamente en el documento D01 por lo tanto la 
reivindicación 1 no satisface el requisito de novedad, según se establece en el art. 6.1 Ley de Patentes 11/1986. Lo mismo 
ocurre para las reivindicación 4, relativa al procedimiento de uso de dicha escobilla, por lo que la reivindicación 4 tampoco 
satisface el requisito de novedad, según se establece en el art. 6.1 Ley de Patentes 11/1986. 
 
El documento D02 divulga una escobilla higiénica biodegradable e hidrosoluble de un solo cuerpo y un solo uso impregnada 
de desinfectante. (Véase página 2; figuras 4a-4b). Se considera que el experto en la materia hubiera recurrido a las 
enseñanzas del documento D02 ya que es el mismo campo técnico y aborda el mismo problema técnico que es desinfectar 
la taza del inodoro. Por lo tanto la reivindicación dependiente 3 no cumple con el requisito de actividad inventiva establecido 
en el art. 8.1 Ley de Patentes 11/1986. 
 
El documento D03 se considera el estado de la técnica más cercano para la segunda forma de realización ya que se refiere 
a una escobilla higiénica biodegradable e hidrosoluble de un solo cuerpo y un solo uso que se constituye a partir de un solo 
cuerpo formado por un tubo (1) hueco fabricado enteramente de material biodegradable e hidrosoluble que se abre en su 
extremo distal en al menos seis extensiones a modo de cerdas (3) y que dicha escobilla va impregnada en detergente 
químico o desinfectante. El procedimiento para la aplicación de dicha escobilla se lleva a cabo agarrando con la mano a 
manera de mango (1) por la parte más estrecha de la escobilla y rascando con el extremo funcional (3) o extremo más 
ancho, que una vez utilizada se tira por el propio inodoro (véase página 4 líneas 2-3,16-28; página 5 líneas 24-26; figura 1). 
De manera que el objeto de la reivindicación independiente 2 ha sido divulgado idénticamente en el documento D01, así 
como la reivindicación dependiente 3, por lo tanto la reivindicaciones 2-3 no satisfacen el requisito de novedad, según se 
establece en el art. 6.1 Ley de Patentes 11/1986. Lo mismo ocurre para las reivindicación 4, relativa al procedimiento de uso 
de dicha escobilla, por lo que la reivindicación 4 tampoco satisface el requisito de novedad, según se establece en el art. 6.1 
Ley de Patentes 11/1986. 
 
En conclusión, la reivindicaciones 1-4 no satisfacen el requisito de novedad, según se establece en el art. 6.1 Ley de 
Patentes 11/1986. 
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